
Resolución Nro. DGAC-CGAF-2022-0021-R

Quito, D.M., 08 de abril de 2022

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

 

LA COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
  

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 288 ibídem, establece: "Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia,
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,
en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas
unidades productivas"; 
  
Que, el inciso primero del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
LOSNCP, respecto del Plan Anual de Contratación señala: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será publicado
obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero
de cada año e interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso (...)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública - RGLOSNCP, para proceder a la modificación del PAC, dispone: “El Plan Anual de
Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente
motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gob.ec (...)"; 
  
Que, el inciso tercero del artículo 25 ibídem, establece: "Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de
conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad
contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al
momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación (...)";  
  
Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, el Servicio Nacional de
Contratación Pública – SERCOP, resolvió expedir la Codificación y actualización de las resoluciones emitidas
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, y sus reformas, mismo que en su artículo 6 numeral 1, 
señala: “Módulo Facilitador PAC.- Es un aplicativo informático para el desarrollo del Plan Anual de
Contratación - PAC, que permite que las entidades contratantes ingresen y publiquen la planificación de la
contratación de los bienes, obras y/o servicios, incluidos los de consultoría, que se requerirán durante el
ejercicio fiscal. (…) Será responsabilidad de las entidades contratantes las reformas o modificaciones al PAC,
mismas que deberán ser realizadas a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE”; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. RRHH-2021-0347 de 13 de octubre de 2021, el Brigadier General (SP)
William Edwar Birkett Mortola, Director General de Aviación Civil, resolvió otorgar nombramiento de libre
remoción a la Ing. Andrade Campaña Romina Marusia, en calidad de Coordinadora General Administrativa
Financiera, a partir del 13 de octubre de 2021; 
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Que, el Director General de Aviación Civil, mediante Resolución Nro. DGAC-DGAC-2021-0136-R de 25 de
noviembre de 2021, resolvió expedir el Reglamento Sustitutivo que norma y regula los procedimientos de
Contratación Pública incluidos los de arrendamiento de la Dirección General de Aviación Civil, delegando en su
artículo 7, “El Director General de Aviación Civil delega al señor (a) el/la Coordinador/a General
Administrativo/a Financiera para que en su nombre y representación, reforme el Plan Anual de Contrataciones
PAC, atendiendo los requerimientos institucionales, así mismo dispondrá las correspondientes publicaciones,
conforme lo determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
General, la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP, sus reformas y demás
normativa que dicte el Servicio Nacional de Contratación Pública, así como aprobar las modificaciones a la
Planificación Institucional y Presupuestarias y suscribir sus correspondientes Resoluciones.   
  
Una vez se cuente con la Planificación Institucional Inicial aprobada, la Dirección Administrativa será la
responsable de la elaboración del PAC inicial según corresponda.   
  
La evaluación y control mensual del Plan Anual de Contratación Institucional, corresponderá a la Dirección 
Administrativa”;          
 
Que, mediante Resolución Nro. DGAC-DGAC-2022-0001-R de 10 de enero de 2022, el Brig (SP) William
Edwar Birkett Mortola, Director General de Aviación Civil, aprobó el Plan Operativo Anual 2022, de la
Dirección General de Aviación Civil,  mismo que se encuentra publicado en la página web de la Dirección
General de Aviación Civil; 
  
Que, mediante Resolución Nro. DGAC-DGAC-2022-0007-R de 14 de enero de 2022, el Ing. Oswaldo Roberto
Ramos Ferrusola, Director General de Aviación Civil, Subrogante, de esa época, resolvió “(...) Aprobar el Plan
Anual de Contratación PAC 2022 de la Dirección General de Aviación Civil –Planta Central, de conformidad a
la matriz validada y aprobada constate en el Memorando Nro. DGAC-DADM-2022-0096-M de 13 de enero de
2022, que forma parte integrante de la presente resolución como documento habilitante y sus anexos”;  
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DPGE-2022-0445-M de 25 de marzo de 2022, la Ing. Helena Albuja
Delgado, Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada, remitió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
Directora Administrativa, la Certificación POA 2022 Nro. 172 de la actividad " Adquisición reactivos para
exámenes de Laboratorio Clínico CEMAC” (Contador Hematológico),”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DFIN-2022-0529-M de 31 de marzo de 2022, la Mgs. Melida Castro
Pazmiño, Director Financiera, certificó: “…la existencia de recursos por un valor de USD 912,00
(NOVECIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) monto no
contempla IVA, para dar continuidad al proceso de “Adquisición reactivos para exámenes de Laboratorio
Clínico CEMAC (Contador Hematológico)”, de acuerdo al siguiente detalle. 
  
La partida presupuestaria a la cual se aplicará el egreso es la siguiente: 
  
2022 522 9999 0000 55 00 000 002 530810 1701 002 0000 0000 D54 2120211 "Dispositivos médicos para
laboratorio clínico y de patología", Programa 55 Seguridad Operacional y Optimización de Servicios
Aeronáuticos y Aeroportuarios, del Presupuesto de la Dirección General de Aviación Civil del ejercicio
económico 2022.”;  
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DPGE-2022-0446-M de 25 de marzo de 2022, la Ing. Helena Albuja
Delgado, Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada, remitió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
Directora Administrativa, la Certificación POA 2022 Nro. 173 de la actividad "Adquisición de reactivos para
exámenes de Laboratorio Clínico CEMAC”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DFIN-2022-0530-M de 31 de marzo de 2022, la Mgs. Melida Castro
Pazmiño, Director Financiera, certificó: “…la existencia de recursos por un valor de USD 3.552,29 (TRES
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
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29/100) monto no contempla IVA, para dar continuidad al proceso de “Adquisición reactivos para exámenes de
Laboratorio Clínico CEMAC”, de acuerdo al siguiente detalle. 
  
La partida presupuestaria a la cual se aplicará el egreso es la siguiente: 
  
2022 522 9999 0000 55 00 000 002 530810 1701 002 0000 0000 D54 2120211 "Dispositivos médicos para
laboratorio clínico y de patología", Programa 55 Seguridad Operacional y Optimización de Servicios
Aeronáuticos y Aeroportuarios, del Presupuesto de la Dirección General de Aviación Civil del ejercicio
económico 2022”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DINA-2022-0728-M de 31 de marzo de 2022, el Ing. Lauro Aquiles
Vera Jimenez, Director de Infraestructura Aeroportuaria, solicitó a la Ing. Romina Andrade Campaña,
Coordinadora General Administrativo Financiera, la autorización para la modificación al Plan Anual de
Contratación de Planta Central (PAC) 2022, en los términos determinados en citado documento; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-CGAF-2022-0092-M de 31 de marzo de 2022, la Ing. Romina Marusia
Andrade Campaña, Coordinadora General Administrativo Financiera, en atención al Memorando Nro.
DGAC-DINA-2022-0728-M de 31 de marzo de 2022, manifiesta lo siguiente: “…esta Coordinación General
Administrativa Financiera en ejercicio de las atribuciones conferidas mediante resolución Nro.
DGAC-DGAC-2021-0136-R de 25 de noviembre de 2021, procede a emitir la autorización para la reforma 
solicitada”;  
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DPGE-2022-0418-M de 23 de marzo de 2022, la Ing. Helena Albuja
Delgado, Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada, remitió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
Directora Administrativa, la Certificación POA 2022 Nro. 159 de la actividad " ADQUISICIÓN DE PRENDAS
DE BIOSEGURIDAD PARA PROTECCIÓN DEL PERSONAL DGAC - CEMAC”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DFIN-2022-0533-M de 31 de marzo de 2022, la Mgs. Melida Castro
Pazmiño, Director Financiera, certificó: “…la existencia de recursos por un valor de USD 6.769,70 (SEIS MIL
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
70/100) monto no contempla IVA, para dar continuidad al proceso de “Adquisición de prendas de Bioseguridad
para protección del personal DGAC-CEMAC”, de acuerdo al siguiente detalle. 
  
La partida presupuestaria a la cual se aplicará el egreso es la siguiente: 
  
2022 522 9999 0000 55 00 000 002 530802 1701 002 0000 0000 D54 2120211 "Vestuario, lencería, prendas de
protección y accesorios para uniformes del personal de protección, vigilancia y seguridad", Programa 55
Seguridad Operacional y Optimización de Servicios Aeronáuticos y Aeroportuarios, del Presupuesto de la
Dirección General de Aviación Civil del ejercicio económico 2022…”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DPGE-2022-0419-M de 23 de marzo de 2022, la Ing. Helena Albuja
Delgado, Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada, remitió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
Directora Administrativa, la Certificación POA 2022 Nro. 160 de la actividad " ADQUISICIÓN DE
MATERIALES E INSUMOS EN OFTALMOLOGÍA, ORL Y ELECTROCARDIOGRAFÍA – CEMAC.”,
(dispositivos médicos); 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DPGE-2022-0420-M de 23 de marzo de 2022, la Ing. Helena Albuja
Delgado, Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada, remitió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
Directora Administrativa, la Certificación POA 2022 Nro. 161 de la actividad "ADQUISICIÓN DE
MATERIALES E INSUMOS EN OFTALMOLOGÍA, ORL Y ELECTROCARDIOGRAFÍA - CEMAC”,
(materiales de aseso y limpieza); 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DPGE-2022-0421-M de 23 de marzo de 2022, la Ing. Helena Albuja
Delgado, Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada remitió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
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Directora Administrativa, la Certificación POA 2022 Nro. 162 de la actividad " ADQUISICIÓN DE
MATERIALES E INSUMOS EN OFTALMOLOGÍA, ORL Y ELECTROCARDIOGRAFÍA - CEMAC.”,
(suministros, materiales y accesorios); 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DPGE-2022-0422-M de 23 de marzo de 2022, la Ing. Helena Albuja
Delgado, Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada remitió a la Mgs. Andrea Arcos Gómez,
Directora Administrativa, la Certificación POA 2022 Nro. 163 de la actividad "ADQUISICIÓN DE
MATERIALES E INSUMOS EN OFTALMOLOGÍA, ORL Y ELECTROCARDIOGRAFÍA – CEMAC.”, (insumos,
materiales y suministros); 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DFIN-2022-0528-M de 31 de marzo de 2022, la Mgs. Melida Castro
Pazmiño, Director Financiera, certificó: “…, la existencia de recursos por un valor de USD 4.387,81 (CUATRO
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
81/100) monto no contempla IVA, para dar continuidad al proceso de “Adquisición de materiales e insumos en
Oftalmología, ORL y Electrocardiografía –CEMAC)”, de acuerdo al siguiente detalle.  
  
Las partidas presupuestarias a la cuales se aplicarán el egreso son las siguientes: 
  
2022 522 9999 0000 55 00 000 002 530826 1701 002 0000 0000 D54 2120211 "Dispositivos médicos de uso
general", Programa 55 Seguridad Operacional y Optimización de Servicios Aeronáuticos y Aeroportuarios,
del Presupuesto de la Dirección General de Aviación Civil del ejercicio económico 2022. 
  
2022 522 9999 0000 55 00 000 002 530805 1701 002 0000 0000 D54 2120211 "Materiales de aseo", Programa
55 Seguridad Operacional y Optimización de Servicios Aeronáuticos y Aeroportuarios, del Presupuesto de la
Dirección General de Aviación Civil del ejercicio económico 2022. 
  
2022 522 9999 0000 55 00 000 002 530804 1701 002 0000 0000 D54 2120211 "Materiales de oficina", 
Programa 55 Seguridad Operacional y Optimización de Servicios Aeronáuticos y Aeroportuarios, del
Presupuesto de la Dirección General de Aviación Civil del ejercicio económico 2022. 
  
2022 522 9999 0000 55 00 000 002 530811 1701 002 0000 0000 D54 2120211 "Insumos, materiales y
suministros para construcción, electricidad, plomería, carpintería, señalización vial, navegación, contra
incendios y placas", Programa 55 Seguridad Operacional y Optimización de Servicios Aeronáuticos y 
Aeroportuarios, del Presupuesto de la Dirección General de Aviación Civil del ejercicio económico 2022...”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DINA-2022-0737-M de 01 de abril de 2022, Ing. Lauro Aquiles Vera
Jimenez, Director de Infraestructura Aeroportuaria, solicitó a la Ing. Romina Andrade Campaña, Coordinadora
General Administrativo Financiera, “… disponer a quien corresponda se efectúe la modificación PAC, de las 2
(dos) actividades antes mencionadas”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. DGAC-CGAF-2022-0096-M de 04 de abril de 2022, la Ing. Romina Marusia
Andrade Campaña, Coordinadora General Administrativo Financiera, en atención al Memorando Nro.
DGAC-DINA-2022-0737-M de 01 de abril de 2022, manifiesta lo siguiente: “… esta Coordinación General
Administrativa Financiera en ejercicio de las atribuciones conferidas mediante resolución Nro.
DGAC-DGAC-2021-0136-R de 25 de noviembre de 2021, procede a emitir la autorización para la reforma 
solicitada”;  
  
Que, mediante Memorandos Nro. DGAC-DADM-2022-1098-M, y; Nro. DGAC-DADM-2022-1164-M de 31
de marzo y 05 de abril de 2022, respectivamente, la Mgs. Andrea Arcos Gómez, Directora Administrativa,
solicitó a la Mgs. Rosa Álvarez Rivera, Directora de Asesoría Jurídica, proceda con la elaboración de la
resolución de modificación al PAC 2022- Planta Central, según la documentación digital remitida;  
  
Que, conforme a las necesidades de la Institución, es necesario proseguir con las acciones correspondientes para
la modificación del Plan Anual de Contratación de la Dirección General de Aviación Civil – Planta Central
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(PAC – 2022); 
 
En ejercicio de las atribuciones constantes en el artículo 25 del Reglamento General a la LOSNCP, en
concordancia con el artículo 7 de la Resolución Nro. DGAC-DGAC-2021-0136-R de 25 de noviembre de 2021;
y la Acción de Personal Nro. RRHH-2021-0347 de 13 de octubre de 2021. 

 
RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Autorizar la modificación del Plan Anual de Contratación (PAC) 2022, de la Dirección General de
Aviación Civil – Planta Central, para el ejercicio económico fiscal 2022, conforme los Memorandos Nros.
DGAC-CGAF-2022-0092-M, y; DGAC-CGAF-2022-0096-M de 31 de marzo y 04 de abril de 2022,
respectivamente, documentos que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
  
- Memorando Nro. DGAC-DINA-2022-0728-M 
  
CAMBIO DE PARTIDA PRESUPUESTARIA 
  

PARTIDA CPC DESCRIPCIÓNPROCEDIMIENTOCANTIDAD
U 
MEDIDA

VALOR 
TOTAL

CUATRIMESTRE 

  
  
2022.522.9999.0000.55.00.000.002.000.1701.530810.000000.002.0000.0000

  
  
352901094

Adquisición de
reactivos para
exámenes de
Laboratorio
Clínico 
CEMAC

  
  
Ínfima Cuantía

  
  
1

  
  
U

  
  
4.464,29

  
  
  
C1 

  
DISMINUCIÓN DE MONTO CONTRACTUAL 
  

PARTIDA CPC DESCRIPCIÓNPROCEDIMIENTOCANTIDAD
U 
MEDIDA

VALOR 
INICIAL

DISMINUCIÓN
VALOR 
FINAL

CUATRIMESTRE 

  
  
2022.522.9999.0000.55.00.000.002.000.1701.530810.000000.002.0000.0000

  
  
352901094

Adquisición de
reactivos para
exámenes de
Laboratorio
Clínico 
CEMAC

  
  
Ínfima Cuantía

  
  
1

  
  
U

  
  
4.464,29

  
  
912,00

  
  
3.552,29

  
  
C1 

  
INCLUSIÓN DE ACTIVIDAD 
  

  
PARTIDA

  
CPC

  
DESCRIPCIÓN

  
PROCEDIMIENTO

  
CANTIDAD

U 
MEDIDA

VALOR
A 
INCLUIR

  
CUATRIMESTRE 

  
  
  
2022.522.9999.0000.55.00.000.002.000.1701.530810.000000.002.0000.0000

  
  
  
352901094

Adquisición de
reactivos para
exámenes de
Laboratorio
Clínico
CEMAC
(Contador 
Hematológico)

  
  
  
Ínfima Cuantía

  
  
  
1

  
  
  
U

  
  
  
912,00

  
  
  
C1 

  
- Memorando Nro. DGAC-DINA-2022-737-M 
 
SUPRESIÓN DE ACTIVIDADES 
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Nro.Partida Presupuestaria CPC Descripción ProcedimientoCantidad
U. 
Medida

Valor 
Total

Cuatrimestre 

  
  
  
1

  
  
  
2022.522.9999.0000.55.00.000.002.000.1701.530810.000000.002.0000.0000

  
  
  
352901091

Adquisición de
materiales e
insumos para
exámenes en
Oftalmología, ORL 
y 
Electrocardiografía 
CEMAC

  
  
  
Ínfima 
Cuantía

  
  
  
1.00

  
  
  
Unidad

  
  
  
3,660.71

  
  
  
C1 

  
  
  
2

  
  
  
2022.522.9999.0000.55.00.000.002.000.1701.530802.000000.002.0000.0000

  
  
  
4817001110

Adquisición de
equipo y material
de bioseguridad
para protección de
personal DGAC
como usuarios 
CEMAC

  
  
Ínfima 
Cuantía

  
  
  
1.00

  
  
  
Unidad

  
  
  
4.464,29

  
  
  
C1 

  
3

  
2022.522.9999.0000.55.00.000.002.000.1701.530802.000000.002.0000.0000

  
28250001

Adquisición de
mandiles, batas
para pacientes,
sábanas CEMAC

  
Ínfima 
Cuantía

  
1.00

  
Unidad

  
1.785,71

  
C1 

  
ACTIVIDADES NUEVAS 
 

Nro.
Partida 
Presupuestaria

CPC Descripción Procedimiento Cantidad
U. 
Medida

Valor 
Total

Cuatrimestre 

 

  
2022 522 9999 
0000 55 00 000 
002.530826.1701 
002 0000 0000 
D54 2120211

  
  
  
352901091

Adquisición de
materiales e insumos
en Oftalmología,
ORL y 
Electrocardiografía 
CEMAC.

  
  
Ínfima Cuantía

  
  
  
1.00

  
  
  
Unidad

  
  
  
2.173,92

  
  
  
C1 

  
  
  
1

  
2022 522 9999 
0000 55 00 000 
002.530805.1701 
002 0000 0000 
D54 2120211

  
  
  
352901091

Adquisición de
materiales e insumos
en Oftalmología,
ORL y 
Electrocardiografía 
CEMAC.

  
  
Ínfima Cuantía

  
  
  
1.00

  
  
  
Unidad

  
  
  
737,73

  
  
  
C1 

 

  
2022 522 9999 
0000 55 00 000 
002.530804.1701 
002 0000 0000 
D54 2120211

  
  
  
352901091

Adquisición de
materiales e insumos
en Oftalmología,
ORL y 
Electrocardiografía 
CEMAC.

  
  
Ínfima Cuantía

  
  
  
1.00

  
  
  
Unidad

  
  
  
1.106,56

  
  
  
C1 

 

  
2022 522 9999 
0000 55 00 000 
002.530811.1701 
002 0000 0000 
D54 2120211

  
  
  
352901091

Adquisición de
materiales e insumos
en Oftalmología,
ORL y 
Electrocardiografía 
CEMAC.

  
  
Ínfima Cuantía

  
  
  
1.00

  
  
  
Unidad

  
  
  
369,60

  
  
  
C1 
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Nro
Partida 
Presupuestaria

CPC Descripción ProcedimientoCantidad
U. 
Medida

Valor 
Total

Cuatrimestre 

  
  
  
  
2

  
  
2022 522 9999 
0000 55 00 000 
0025308021701 
002 0000 0000 
D54 2120211

  
  
  
  
4817001110

Adquisición de prendas
de Bioseguridad para
protección del personal
DGAC - CEMAC

  
  
  
Ínfima 
Cuantía

  
  
  
  
1.00

  
  
  
  
Unidad

  
  
  
  
6.769,70

  
  
  
  
C1 

  
Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa, la publicación de la presente Resolución en el portal
institucional del SERCOP www.compraspublicas.gob.ec de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública – LOSNCP, en concordancia con la Resolución No.
RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, y sus reformas. 
  
Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Comunicación Social, la publicación de la presente Resolución en la
página web de la Dirección General de Aviación Civil, conforme la Resolución Nro.
DGAC-DGAC-2021-0136-R de 25 de noviembre de 2021.      
 
Artículo 4.- Declarar la presente Resolución de ejecución inmediata. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
  
Dada y firmada en la Dirección General de Aviación Civil, en Quito, Distrito Metropolitano. 
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Señora Magíster
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Señor Especialista
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Analista Administrativo 3
 

Señora Licenciada
Maria Paulina Gonzalez Salcedo
Directora de Comunicación Social
 

Señor Ingeniero
Lauro Aquiles Vera Jimenez
Director de Infraestructura Aeroportuaria
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